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BOLETÍN OFICIAL 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

Administración, — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

JUEVES, 25 DE OCTUBRE DE 1973 
NÚM. 241 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.B Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú" 
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de- 19 de septiembre de 1973 

por la que se concede la convalida
ción definitiva para concurrir al 
ahastecimiento con leche higieniza
da y envasada de León (capital) a 
la Entidad "Lecherías* del Noroes
te ,^ . A." (LEÑOSA) 
limo. Sr.: Vista la petición formu

lada por la Entidad "Lecherías del 
Noroeste, S. A." (LEÑOSA), para la 
convalidación definitiva del centro de 
higienización de leche que para el 
abastecimiento de León (capital) tie
ne convalidado provisionalmente por 
Orden de este Ministerio de 17 de fe
brero de 1973. 

Vista la preceptiva certificación 
conjunta de los servicios técnicos de 
las Direcciones Generales de Sanidad 
y de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios, acredita
tiva cié la idoneidad de las instala
ciones del centro de higienización de 
leche mencionado, extendida a los 
efectos establecidos en el artículo 60 
del Reglamento de Centrales Leche
ras y otras Industrias Lácteas, apro
bado por Decreto 2478/1966, de 6 de 
octubre y modificado por Decreto 544/ 
1972, de 9 de marzo. 

Este Ministerio, de conformidad con 
^ propuesta elevada por esa Direc
ción General, ha resuelto: 

Conceder la convalidación definiti

va para concurrir al abastecimiento 
con leche higienizada y envasada de 
León (capital) a la Entidad "Leche
rías del Noroeste, S. A." (LEÑOSA), 
con un cupo máximo de 15.000 litros 
diarios. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1973. 

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

limo. Sr. Director general de Indus
trias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios. 

Publicada en el «Boletín Oficial de 
Estado, Gaceta de Madrid», núm. 247, de 
día 15 de octubre de 1973. 5810 

Administración Provincial 

Oelepdiie Haueiii de laprevn 
deLeíD 

J U N T A D E S U B A S T A S 
El l imo. Sr. Delegado de Hacienda, 

Presidente de la Junta de Subastas 
de esta Delegación de Hacienda, ha 
dispuesto: que el día catorce del mes 
de noviembre próximo a las once 
horas, en la Sala de Subastas de esta 
Delegación de Hacienda, se proceda 
a la venta en pública subasta de los 
géneros que a continuación se deta
llan procedentes de comiso de con

trabando y de abandono a favor de 
la Hacienda Pública. 

Lote n.0 1. — Un automóvil marca 
Mercedes 220-UE Automatic, sin pla
cas de matrícula, con motor número 
24HA13170473 (troquelado y bastidor' 
n.0 24HA13170473 (troquelado), depo
sitado en el Garaje Guzmán de esta 
ciudad, sito en la calle Roa de la 
Vega, n.0 22. Dicho automóvil ha sido 
valorado en 49.000 pesetas. 

Lote n.ü 2. — Un automóvil marca 
Mercedes 190-D sin placas de matr í 
cula, con motor n.0 24HA16280473 (tro
quelado) y bastidor n.0 24HA16280473 
(troquelado). Dicho vehículo que está 
depositado en el Garaje Guzmán de 
esta ciudad ha sido valorado en 49.000 
pesetas. 

Lote n." 3. — Un automóvil marca 
Ford-Taunus 17M T. S., sin placas de 
matrícula, con motor n." 22528 y bas
tidor n." P3FC22528, depositado en el 
Garaje Guzmán de esta ciudad. Dicho 
vehículo ha sido valorado en 28.000 
pesetas. 

Lote n.0 4. — Un automóvil marca 
Ford 15NP6, matr ícula HC-3595 de 
Alemania, con motor n.0 GU-98702 y 
bastidor n.0 821GU-98702, depositado 
en Talleres France, sito en la calle 
Maestro Nicolás, n.0 52 de esta ciu
dad. Dicho vehículo ha sido valorado 
en 30.000 pesetas. 

Lote n.0 5. — Un automóvil marca 
Triumph - Herald, matr ícula • YF - 926 



de Bélgica, con motor n.0 GA23648HF 
y bastidor n.0 24HA13160673 (troque
lado) depositado en el Garaje Guz-
mán de esta ciudad. Dicho vehícu
lo ha sido valorado en 30.000 pesetas. 

Lote n.0 6, — Un automóvil marca 
Opel-Rekord, matr ícula 8WD05, de 
Bélgica, Con motor n.0 17-S-0016586 y 
bastidor n.0 CA172762367, depositado 
en el Garaje Guzmán de esta ciudad. 
Dicho vehículo ha sido valorado en 
45.000 pesetas. 

Lote n.ü 7. — Un automóvil marca 
Fiat-124, matr ícula 5982 - Z L - 75, con 
motor n.0 124-AC-0000034467. y basti
dor n.0 124AG-0028896, depositado en 
el Garaje Guzmán de esta ciudad. Di 
cho vehículo ha sido valorado en 
70.000 pesetas. 

Lote n.0 8. — Un automóvil marca 
Ford-Taunus 15M, matr ícula 5283-R-92 
con motor n.0 GL50475 y bastidor n ú 
mero GB29GL50475, depositado en el 
Garaje Guzmán de esta ciudad. D i 
cho vehículo ha sido valorado en 
26.000 pesetas. 

Lote n.0 9. — Un automóvil marca 
Ford-Cortina, matr ícula SYY 707 F 
de Inglaterra, con m o t o r número 
24HA22061073 (troquelado) y bastidor 
n.0 24HA22061073 (troquelado), depo 
sitado en Autogaraje Madrid, S. A., 
sito en la Avenida de Madrid, n.0 40 
de esta ciudad. Dicho vehículo ha sido 
valorado en 35.000 pesetas. 

Lote n.0 10.—Un automóvil marca 
Opel-Rekord-1.700, matrícula l-M-3427 
con motor n.0 170941854 y bastidor n ú 
mero 113305233, depositado en el Ga 
raje Guzmán de esta ciudad. Dicho 
vehículo ha sido valorado en 40.000 
pesetas. 

Lote n.0 11.—Un automóvil marca 
Simca-1.500, matr ícula 833-KP-89, con 
motor n.0 7140682 y bastidor número 
J-141167, depositado en el Garaje Guz 
mán de esta ciudad. Dicho vehículo 
ha sido valorado en 35.000 pesetas. 

Lote n.0 12.—Un automóvil marca 
Renault-Caravel, matr ícula BS-55034, 
con motor n.0 12692 y bastidor núme
ro 0121020, depositado en el Garaje 
Guzmán de esta ciudad. Dicho vehícu
lo ha sido valorado en 30.000 pesetas. 

Lote n.0 13.—Un automóvil marca 
Simca 1.000, sin placas de matrícula, 
con motor n.0 415048 y bastidor nú
mero 24HA14050573 (troquelado), de
positado en el Garaje Guzmán de 
esta ciudad. Dicho vehículo ha sido 
valorado en 25.100 pesetas. 

Lote n.0 14.—Un automóvil marca 

Opel, matr ícula S-AE 6616 de Alema
nia, con motor n.0 0423704 y bastidor 

24HA16160773, troquelado, deposi
tado en Trobajo del Camino (León), 
calle Pablo Diez, n.0 51 (Casa señora 
Marta). Dicho vehículo ha sido valo
rado en 25.100 pesetas. 

Lote n.0 15—Un automóvil marca 
Ford-Taunus, matr ícula TI-7.354/73, 
con motor n.0 FJ81843 y bastidor nú
mero GA-12FJ.81843, depositado en 
el Garaje Guzmán de esta ciudad. 
Dicho vehículo ha sido valorado en 
25.100 pesetas. 

Lote n.0 16.—Un automóvil marca 
Ford-Taunus, matr ícula 200-Z-4.905, 
con motor n.0 138759 y bastidor núme
ro P3T-138759, depositado en el Ga
raje Guzmán de esta ciudad. 'Dicho 
vehículo ha sido valorado en 25.100 
pesetas. 

Lote n.0 17.—Un automóvil marca 
Fiat-103, matr ícula HS-9270, con mo
tor n.ú 1026559 y bastidor número 
103G1-1254809, depositado en el Ga
raje Guzmán, de , esta ciudad. Dicho 
vehículo ha sido valorado en 25.100 
pesetas. 

Lote n.0 18.—Un automóvil marca 
Peugeot-403, matr ícula 307-PY-64, con 
motor n.0 2428486 y bastidor número 
403115-2833677, depositado en el Ga
raje Guzmán, de esta ciudad. Dicho 
vehículo ha sido valorado en 25.100 
pesetas. 

Lote n.0 19. —1.000 kilogramos de 
restos de desgúace procedentes de un 
automóvil marca Toyota, depositados 
en el Garaje Guzmán de esta ciudad. 
Dichos restos han sido valorados en 
5.000 pesetas. 

Lote n.0 20—700 kilogramos de res
tos de desguace procedentes de un 
automóvil marca Peugeot 204 deposi
tados en el Garaje Beli de Ponferra
da, sito en el paraje denominado Mon-
tearenas. Dichos restos han sido va
lorados en 2.000 pesetas. 

Lote n.0 21.—900 kilogramos de res
tos de desguace procedentes de un 
automóvil marca Triumph, deposita
dos en los Talleres La Estrella, sito 
en Travesía de Rodríguez Pandiella, 
n.0 2 de esta ciudad. Dichos restos han 
sido valorados en 2.500 pesetas. 

Lote n.0 22. —1.100 kilogramos de 
restos de desguace procedentes de un 
automóvil marca Fiat-1.500, deposi
tados en el Garaje Guzmán de esta 
ciudad. Dichos restos han sido valo
rados en 1.500 pesetas. 

Lote n.0 23.-1.300 kilogramos de 
restos de desguace procedentes de un 
automóvil marca Citroen depositados 
en el Garaje Guzmán de esta ciudad. 

Dichos restos han sido valorados en 
1.500 pesetas. 

Lote n.0 2 4 . - 1.100 kilogramos de 
restos de desguace procedentes de un 
automóvil marca Simca, depositados 
en el Garaje Guzmán de esta ciu
dad. Dichos restos han sido valorados 
en 3.000 pesetas. 

OBSERVACIONES.—Caso de que
dar desiertos los lotes números 13 
14, 15, 16, 17 y 18, o sean los automó
viles marca Simca-1.000, Opel, Ford-
Taunus, Ford-Taunus, Fiat-103 y Peu
geot-403, serán objeto de nueva su
basta a continuación del último lote 
como restos de desguace, sin derecho 
a certificado de matriculación por el 
precio de tasación de 3.000 pesetas, 
4.000 pesetas, 4.000 pesetas, 4.000 pe
setas, 3.000 pesetas y 3.000 pesetas 
respectivamente y si no obstante esta 
nueva subasta quedasen desiertos se 
celebrará otra nueva a continuación, 
sirviendo de base como precio de ta
sación para cada uno de los vehícu
los la cantidad que ofrezca el mejor 
postor a juicio del Tribunal y a par
t ir de ésta se continuará por pujas 
a la llana hasta su adjudicación al 
mejor postor. Esta norma será igual
mente aplicable a los lotes números 
19, 20, 21, 22, 23 y 24 o sea a los res
tos de desguace que salen a subas
ta por el precio de 5.000 pesetas, 2.000 
pesetas, 2.500 pesetas, 1.500 pesetas,' 
1.500 pesetas y 3.000 pesetas respec
tivamente ; es decir que si no fue
sen adjudicados en estos precios tam
bién se celebrará respecto de ellos 
otra nueva subasta sirviendo de base 
como precio de tasación la cantidad 
que ofrezca el mejor postor a juicio 
del Tribunal hasta su total adjudica
ción. 

Con arreglo a lo que dispone la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
19 de octubre de 1970, que ha dero
gado la Orden Ministerial de 21 de 
septiembre de 1968, los vehículos ex
tranjeros, con excepción de las mo
tocicletas, que hayan de subastarse 
por cualquier causa y cuyo valor de 
tasación, a efectos de subasta sea in
ferior a 25.000 pesetas no podrán ob
tener el certificado único de matri
culación y serán vendidos como des
echo para desguace; disponiendo la 
citada Orden que el motor, el basti
dor y las partes esenciales proceden
tes de recuperación de los vehícu
los extranjeros subastados como des
echo para desguace, no podrán ser 
utilizados en la reconstrucción de 
vehículos ni incorporarse a otros ya 
matriculados. 

Ninguno de los lotes de esta subas
ta constituyen expedición comercial-

Las demás condiciones para la su
basta se encuentran en el anuncio ex
puesto en el tablón de anuncios de 
esta Delegación de Hacienda. 

León, 20 de octubre de 1973.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).— 
V.0 B.0: E l Presidente (ilegible). 
5823 Núm. 2068—1.368,00 ptas-



CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO S E R V I C I O FORESTAL 

Año 1973 - 74 
Relación de subastas que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5. los próximos días 

7 y 8 de noviembre de 1973, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el «Boletín Oíicial» de la provincia de 
Valladolid de 16 9 71. 

TERMINO MUNICIPAL 

Ardón 

Valencia de Don Juan. 

Villafer 

Toral de los Guzmanes 

Sahagún . . . 

Hontanares de Eresma 

Huertos de Eresma. 

Saldaña de la Vega. 
(Pino) 

Lobera de la Vega 

Gañinas de la Vega . . . 

Velillas del Duque . . . 

Moslares de la Vega . . . . . 

Renedo de la Vega 

Renedo, Santillán, Exconvto..... 

La Serna 

Viilanueva de los Nabos 

Nogal de las Huertas 

Población de Soto 

Carrión de los Condes 

banquillos ,, 

Melgar de Fernamental. 

Villayuda 

Castañares 
Lerma 
Salamanca 
Acequia de Falencia 
^anal de Castilla . . . 
burgos (Pino) 

N U M E R O D E 
A R B O L E S 

Maderables Leñosos 

4.488 
6.043 
2.094 

2.412 
2.818 

2.107 
2.572 
1.646 
1.496 

2.821 

4.347 

1.231 
153 
719 

550 
179 

2.784 
998 

760 

3.410 

2.252 

1.399 

1.910 

3.082 
1.694 

4.354 
3.069 

4.528 
5.209 

4.368 
3.679 
2.978 

1.756 
5.172 

2.579 

1.706 
3.456 

3.467 

899 
1.964 

532 
575 

2.834 
1.148 

322 
3.812 

844 
1.685 

298 

217 
361 

80 
219 
353 
209 

456 

78 

86 
27 
9 

34 
9 

677 

33 

4.148 

1.407 

431 

1.679 

305 
1.912 

1.850 
640 

1.263 
1.487 

658 
333 

1.122 

92 

103 
55 

1.474 

71 

188 

V O L U M E N E S 

Madera m3 

674 
722 
270 

425 
471 

559 
578 
305 
271 

412 

1.057 

391 
54 

252 

218 
97 

479 
133 

228 

284 

257 

221 

232 

453 
171 

351 
267 

508 
377 

401 
423 
290 

211 
500 

384 

513 
1.097 

852 

335 
551 

146 
298 
590 

1.681 
81 

553 

Leña de 
tronco 

est. 

84 
169 
30 

22 
36 

8 
22 
35 
21 

46 

8 

9 
3 
1 

3 
1 

68 

3 

41 

14 

4 

17 

31 
20 

19 
7 

13 
15 

65 
33 

11 

1 

10 
6 

15 

19 

Leña de 
copa 
est. 

449 
604 
209 

241 
282 

211 
257 
165 
140 

282 

434 

123 
15 
72 

55 
18 

35 
99 

8 

75 

78 

18 

71 

33 
72 

120 
72 

58 
132 

44 
86 
61 

180 
1.067 

52 

18 
47 

50 

19 
196 

53 
58 
29 

115 
32 

400 

T A S A C I O N 
P.TAS. 

747.593 
804.042 
299.865 

470.207 
568.176 

841.223 
754.329 
367.781 
299.384 

374.502 

902.944 

626.812 
81.670 

404.026 

262.502 
145.275 

648.656 
51.025 

225.010 

200.475 

187.704 

188.231 

186.283 

499.757 
112.503 

212.064 
214.158 

673.341 
189.975 

351.201 
298.205 
189.605 

166.413 
413.390 

422.414 

770.281 
1.534.317 

1.108.392 

368.159 
607.775 

153.595 
462.467 
797.149 

2.018.804 
88.544 

337.042 

Fecha 
de 

subasta 

a) 

s 
cu 
> 
O 
13 

T—I 

-Q 
s 

*> o c 
00 



Se admiten pliegos para optar a la subastas hasta las trece horas, del día 5 de noviembre, debiéndose presentar 
los pliegos en estas oficinas y las propuestas deberán hacerse en impreso oíiciai que se suministrará gratuitamente. 

Los lotes que quedaran desiertos en la primera subasta serán subastados por segunda vez, en el mismo tipo 
de tasación, el dia 20 de noviembre, admiténdose pliegos hasta las trece horas del día 19 del mismo mes. 

Valladolid, octubre de 1973—El Ingeniero Jefe, David Azcarretazábal. 
5822 Núm. 2087.-1.342,00 ptas, 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Fdbero 

El Ayuntamiento Pleno ha acorda-
do^fnunciar el siguiente concurso pú
blico : 

Objeto del contrato.—Lo es la for-
malización de las declaraciones y ela
boración de los planos parcelarios a 
que se refieren, respectivamente, la 
letra D) de la O. M. de 6 de agosto 
de 1966 y apartados a) y b) del artícu
lo tercero de la O. M . de 7 de junio 
de 1967, reguladoras ambas de la co
laboración de los Ayuntamientos en 
la implantación del nuevo régimen 
de exacción de la contribución urba
na, por lo que afecta dicha implan
tación en el término municipal de Fa-
bero (León). 

Precios máximos.—Serán los de 335 
pesetas por cada declaración forma
lizada de las no presentadas por los 
contribuyentes, por cada unidad ur
bana, incluida fotografía del inmue
ble, y 85 pesetas -por confección de 
los planos parcelarios, a escala de 
1 /1.000 en el casco urbano y de 1 /5.000 
en la zona diseminada. 

Plazo.—La presentación objeto del 
contrato habrá de ser realizada en 
el plazo de 6 meses. 

Pagos.—Se realizarán por el Ayun
tamiento, previa certificación previs
ta en el pliego de condiciones, con 
cargo a la correspondiente partida del 
Presupuesto Municipal ordinario de 
1974 y, en su caso, de 1975. 

Garant ía provisional.—Ascenderá a 
31.500 pesetas. 

Garantía definitiva.—Se constituirá 
por el adjudicatario en cuantía de 
63.000 pesetas. 

Pliego de condiciones. — Estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de diez a catorce horas du
rante el período de presentación de 
plicas. 

Proposiciones.—Se presentarán en 
sobre cerrado en el que figurará la 
siguiente inscripción: "Proposición 
para tomar parte en el concurso con
vocado por el Ayuntamiento de Fa-
bero para contratar la realización de 
los trabajos relativos a la implanta
ción del nuevo régimen de exacción 
de la contribución urbana en dicho 
Municipio", en las Oficinas Munici
pales desde las diez a las catorce 
horas de cualquier día laborable has
ta el día hábil anterior al de aper
tura de plicas, debiendo ajustarse las 
proposiciones al siguiente modelo: 

"D. , con D. N . I . núm , 
en nombre propio (o en representa
ción de .) hace constar : 

1. —Que solicita su admisión al con
curso convocado por el Ayuntamien
to de Fabero (León), según anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León núm. de 
fecha ., para contratar la reali
zación de los trabajos relativos a la 
implantación en dicho término mu
nicipal del nuevo régimen de exac
ción de la contribución urbana. 

2. —Declara bajo su responsabilidad 
no hallarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad o incompatibi
lidad establecidas en los arts. 4 y 5 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

3. —Adjunta documento acreditativo 
de haber prestado la garantía pro
visional de 31.500 pesetas. 

4. —Acompaña los documentos exi
gidos en el pliego de condiciones y 
acepta éste en su totalidad y cuan
tas obligaciones deriven del mismo, 
tanto como concursante como, en su 
caso, adjudicatario. 

5. —Propone como precios para la 
realización de los trabajos objeto del 
concurso los siguientes ..........—(Fe
cha y firma del proponente)." 

Documentos. — L o s concursantes 
acompañarán a sus proposiciones los 
documentos exigidos en la cláusula 
núm. 6 del Pliego de Condiciones 

Apertura de plicas—Tendré, lugar 
en la Casa Consistorial de Fabero, a 
las trece horas del día siguiente hábil 
al en que hayan transcurrido veinte 
días hábiles desde la publicación de 
este concurso en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Fabero, a 9 de octubre de 1973.— 
El Alcalde, Manuel Orallo Alvarez. 
5695 Núm. 2030—594,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponf errada 

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración Municipal en sesión celebra
da el día 17 de los corrientes, el ex
pediente de modificación de créditos 
n.0 2-73, dentro del vigente presupues
to ordinario, que estará de manifies
to en las Oficinas de Intervención de 
Fondos de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto del mismo, las reclama
ciones y observaciones que se esti
men convenientes. 

Ponferrada, 19 de octubre de 1973. 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 5796 

En las oficinas de Intervención de 
Fondos de este Ilustre Ayuntamiento 
se halla de manifiesto al p ú b l i c o 
la ordenanza fiscal de matadero y 
acarreo de carnes, que en sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento Pleno 
el día 17 de los corrientes aprobó su 
modificación, estando de manifiesto al 
público por espacio de quince días 
para oír reclamaciones por todos los 
afectados de acuerdo con lo estipula
do en legislación vigente. 

Ponferrada, 18 de octubre de 1973. 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 5798 

* 
• * 

Por resolución de esta misma fecha, 
ha sido designado el Tribunal califica
dor de las pruebas del concurso restrin
gido, para proveer en propiedad una 
plaza de Cabo de la Policía Municipal, 
vacante en la plantilla de este Ayun
tamiento, anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 167, de 
26 de julio último, quedando integrado 
por los siguientes miembros: 

Presidente, el limo. Sr. Alcalde-Pre
sidente, don Luis García Ojeda, su
plente el Primer Teniente Alcalde, don 
José Rodríguez Arias. 

Vocales: limo. Sr. don Miguel Fi-
gueira Lo uro, suplente D. José Manuel 
Ardoy Fraile, en representación de la 
Dirección General de Administración 
Local; limo. Sr. don Ernesto Díaz Vi-
Uamor, suplente don Roberto Correa 
Barceló, en representación del Profe
sorado Oficial del Estado; don Rubén 
Redondo Rodríguez, suplente don José 
Antonio Peñas Alejo, en representa
ción de la Jefatura Central de Tráfico; 
don Anselmo de la Mata Escudero, 
suplente don Nicanor Panizo Castaño, 
en representación de la Policía Mu
nicipal; don Luis García Garballo, Se
cretario Accidental de la Corporación, 
que actuará al propio tiempo de Secre
tario del Tribunal, suplente don Fer
nando Sáenz de Tejada, Oficial Admi
nistrativo. 

Al propio tiempo, por medio del 
presente se convoca a los señores as
pirantes a realizar las pruebas del ci
tado concurso, para el día S I E T E de 
noviembre de 1973, a las DIEZ de la 
mañana, en la Casa Consistorial del 
Ilustre Ayuntamiento de Ponferrada. 

Siendo el orden de actuación, que le 
ha correspondido por sorteo, el si
guiente: 

1. °—DonHimerio Rodríguez Castro. 
2. °—Don Santos Navarrete Chaves. 
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en los artícu
los 6 y 7 del Reglamento General para 



ingreso en la Administración Pública, 
de 27 de junio de 1968. 

Ponferrada, 16 de octubre de 1973.— 
£1 Alcalde, Luis García Ojeda. 
5729 Núm. 2046.-297,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Rendida la cuenta general de los 
presupuestos extraordinarios n.0' 1/65 
de la instalación de teléfonos en las 
Entidades Locales Menores, y n.0 1/68 
de adquisición de televisores en todas 
las escuelas del municipio, se encuen
tran expuestas al público durante el 
plazo de quince días y ocho días más 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
al objeto de presentar las reclamacio
nes que se estimen oportunas. 

Soto de la Vega, 18 de octubre de 
1973—El Alcalde (ilegible). 5797 

Ayuntamiento de 
L a Bañezá 

Habiendo sido aprobado por el Pleno 
de este Excmo. Ayuntamiento el ex
pediente de modificación de créditos 
núm. 2 del presupuesto ordinario vi
gente,, por el presente se expone al 
público en las oficinas municipales 
por un plazo de quince días, a los 
efectos de que pueda ser examinado 
por los interesados y formular contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men oportunas. 

La Bañeza, 17 de octubre de 1973.— 
El Alcalde, Leandro Sarmiento. 5740 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Aprobado por esta Corporación el 
expediente núm. 1/73 de suplemento 
de créditos con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días 
hábiles a efectos del examen y recla
maciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local. 

Luyego de Somoza, 13 de octubre 
de 1973—El Alcalde (ilegible). 5750 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Como Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Villamartín de Don San
cho, hago saber: 
Que formados los pliegos de condi

ciones para la enajenación en pública 
subasta de los solares de pertenencia 
municipal Las Barreras y L a Peana, 
así como para la enajenación de un 
aprovechamiento de madera de roble 
consistente en unos 13.200 árboles, 
quedan los mismos expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días a efectos 
de examen y reclamaciones. 

Villamartín, 16 de octubre de 1973. 
El Alcalde, Ananias Gago. 5761 

Formadas y aprobadas por este 
Ayuntamiento las Ordenanzas fiscales 
para la exacción de la tasa de admi
nistración por la expedición de docu
mentos, sobre licencias de construccio
nes, arbitrio sobre solares sin edificar 
y tasa por suministro de agua potable 
a domicilios particulares y dependen
cias anejas, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de quince días a efectos 
de examen y reclamaciones que pro
cedan. 

Villamartín, 16 de octubre de 1973. 
El Alcalde, Ananias Gago, 5762 

tar observaciones y reclamaciones en 
el plazo de un mes. 

Sobrado, 10 de octubre de 1973—El 
Alcalde-Presidente (ilegible). 5707 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

El Ayuntamiento en Pleno en su 
sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
septiembre último, acordó por unani
midad aprobar el «Reglamento de Ho
nores y Distinciones». Dicho Regla
mento se halla expuesto al público 
durante el plazo de un mes y días la
borables, de nueve a trece horas, para 
que pueda ser examinado y formularse 
por escrito, durante los días y horas 
citados, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Camponaraya, 13 de octubre de 1973. 
El Alcalde (ilegible). 5713 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria celebrada 
el día 2 de octubre de 1973, el expe
diente núm. 2 sobre modificación de 
créditos en el presupuesto ordinario 
de gastos del ejercicio de 1973 median
te las oportunas transferencias de unas 
a otras de sus partidas, por un total 
de 308.480 pesetas, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
un plazo de quince días hábiles, du
rante el cual podrá ser examinado y 
presentarse respecto al mismo cuantas 
reclamaciones se estimen convenien
tes, conforme al artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955 en relación con el núm. 3 del ar
tículo 691 de la misma. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, 10 de octubre de 
1973.—El Alcalde (ilegible). 5708 

Ayuntamiento de ̂  
Sobrado 

Este Ayuntamiento instruye expe
diente para cambio de calificación j u 
rídica de una parcela de terreno sô  
brante, de unos 15 metros cuadrados, 
en Friera, frente a la casa de D. Vic
torino Pérez. 

Lo que se hace público a los efec
tos del Reglamento de Bienes y Ser
vicios de las Entidades, Locales, pu-
diendo examinarse dicho expediente 
en la Secretaría Municipal y presen 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduema 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de modificación de créditos 
en el presupuesto ordinario del actual 
ejercicio, con el núm. 1 y con cargo al 
superávit del ejercicio de 1972, se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días a efectos de oír re
clamaciones. 

Palacios de la Valduerna, 16 de oc
tubre de 1973.-E1 Alcalde (ilegible). 

5724 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionadas las cuentas, general 
del presupuesto, valores auxiliares e 
independientes, y patrimonio, referidas 
al ejercicio económico de 1972, quedan 
expuestas al público por plazo de quin
ce días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a los efectos reglamentarios. 

Riaño, 16 de octubre de 1973—El 
Alcalde (ilegible). 5723 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión extraordinaria de catorce de sep
tiembre último, acordó aprobar las 
Ordenanzas municipales que luego se 
indican, juntamente con las tarifas que 
en ellas se mencionan, cuyos docu
mentos quedan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, du
rante el plazo de quince días, durante 
los cuales pueden ser examinadas por 
cuantos lo crean oportuno y formular, 
por escrito, las reclamaciones que juz
guen convenientes, siendo: 

a) Ordenanza reguladora de los de
rechos y tasas por abastecimiento de 
agua potable, y 

b) Ordenanza fiscal de derechos y 
tasas por prestación del servicio de 
alcantarillado. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Berlanga del Bierzo, 11 de octubre 
de 1973.—El Alcalde, Isaac Olivares 
Seisdedos. 5722 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
San Pedro de las Dueñas 

ARRENDAMIENTO DE PARCELAS 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se saca a subasta pública el 
arriendo de varias parcelas propiedad 
de esta Junta Vecinal, distribuidas en 
tres lotes con superficies respectivas de 
unas 89,8 y 18 Has. aproximadamente. 

Tipo de subasta: 48.000 pesetas, 
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4.000 pesetas y 18 000 pesetas de renta 
anual por el 1.°, 2.° y 3.° lote. 

La duración del contrato será por 
cinco años, hasta el 29 de junio de 
1978 y pago de la renta anual. 

E l pliego de condiciones podrá ser 
examinado en la Secretaría de la Jun
ta, los días laborables, de dieciocho 
a veinte horas. 

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 7.000 pese
tas, sea cual fuere el lote o lotes para 
los que liciten. L a definitiva el 4 por 
100 de la renta de los cinco años del 
lote o lotes que se adjudiquen. 

Las proposiciones con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la. Secretaría de la Junta, 
durante el horario anteriormente indi
cado, durante veinte días hábiles a 
partir del siguiente día hábil de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La apertura de plicás se verificará 
en el local de la Junta Vecinal, a las 
diez y nueve horas del día siguiente 
hábil, después de la terminación del 
plazo de presentación de plicas. 

Los sobres contendrán las proposi
ciones con arreglo al modelo que si
gue, debidamente firmadas y reinte
gradas con 3 pesetas, resguardo de la 
fianza provisional, declaración jurada 
relativa a la no incompatibilidad e in
capacidad de los artículos 4,° y 5.° del 
Reglamento de Contratación, Docu
mento Nacional de Identidad del lici-
tador y poder bastanteado, si obra en 
poder de otra persona o testimonio no
tarial del mismo. 

E l arriendo de las fincas expresadas 
está debidamente autorizado. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. , con domicilio en 

con carnet de identidad núm. . . . . . , 
enterado de las condiciones de la su
basta anunciada por la Junta Vecinal 
de San Pedro de las Dueñas (León), 
para arrendar varias parcelas propie
dad de la misma, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a 
arrendar el lote número , con 
estricta sujeción a la documentación 
obrante en el expediente, por la canti
dad anual de pesetas de renta. 

Lugar, fecha y firma del proponente. 
San Pedro de las Dueñas, 9 de octu

bre de 1973.—El Presidente, R. Fa-
lagán. 
5672 Núm. 2067.-385.00 ptas 

Junta Vecinal de 
Pedrún de Torio 

Confeccionada por esta Junta Veci
nal la Ordenanza de prestación perso
nal y de transportes con modalidad 
tradicional, se encuentra dicha Orde
nanza expuesta al público por plazo 
de quince días a efectos de reclama
ciones en el tablón de anuncios de 
esta Junta. 

Pedrún de Torio, 22 de octubre de 
1973.—El Presidente, Antonio Diez. 

5819 

Junta Vecinal de 
Riaño 

Acordada la prórroga del presupues
to ordinario, de esta Junta Vecinal, 
del ejercicio de 1973, para el año 1974, 
queda expuesto al público por el tiem
po de quince días a los efectos regla
mentarios, en la Secretaría de la Junta 
y lugares de costumbre. 

Riaño, 15 de octubre de 1973.~E1 
Presidente (ilegible). 5714 

Junta Vecinal de 
Regueras de Arriba 

Solicitada por D. Horacio Santos 
García la devolución de la garant ía 
que, como contratista del aprovecha
miento de los pastos de la finca co
munal denominada "El Respigón", 
tiene depositada en la Caja de esta 
Junta, durante el plazo de quince 
días, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán presentar reclama
ciones en el domicilio del Presidente 
quienes crean tener algún derecho 
sobre dicha garantía. 

Regueras de Arriba, 11 de octubre 
de 1973—El Presidente, Froilán Mar
tínez. 
5684 Núm. 2063.-99.00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Poníerrada 
Don Jesús-Damián López Jiménez, 

Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui^ 

ció ejecutivo núm. 51 de 1973, seguidos 
a instancia de la Compañía Mercantil 
«Continental Industrias del Caucho, 
S. A., representada por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, contra 
D. Crisanto Novoa Suárez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Toral de los Vados, sobre reclamación 
de cantidad —hoy en período de eje
cución de sentencia—, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta por término 
de ocho días y sirviendo de tipo el de 
su tasación pericial, los bienes muebles 
embargados como de la propiedad del 
demandado que a continuación se des
criben : 

1. —Un camión marca Barreiros ma
trícula OR-10.531, en buen estado de 
funcionamiento. Tasado pericialmente en 
ciento cincuenta mil pesetas. 

2. —Una camión marca Pegaso, matrí
cula LE-43.648. Tasado pericialmente 
en quinientas veinticinco mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de Ponferrada, 
sito en la calle Queipo de Llano, núme
ro 1, i.0, el día ocho de noviembre 
próximo a las once treinta horas de su 
mañana, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del avalúo de los bienes, sin "cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que el 
remate podrá celebrarse a calidad de ce
derlo a un tercero. 

Dado en Ponferrada a dieciocho de 
octubre de 1973.—Jesús-Damián López 
Jiménez.—El Secretario (ilegible). 
5808 Núm. 2065.-286,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Vülafranca del Bierzo 

Don Pío López Fernández, Juez Co
marcal de Vülafranca del Bierzo y 
su comarca. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de faltas que se tramitan en 
este Juzgado con el núm. 105 de 1973, 
sobre daños en accidente de circula
ción ocurrido el día veintisiete de ju
nio último, en el kilómetro 395 de la 
carretera N-VI, Madrid-Coruña, coli-
sionando el turismo LU-22.531, con el 
M-7.050, se dictó providencia en el día 
de hoy, señalando para la celebración 
del juicio, el día veinticuatro de no
viembre próximo, a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y mandando citar para el 
mismo al denunciado Bernardo Soco-
lovsky, de 52 años, casado, agricultor, 
vecino de Moshav Cochav, (Israel), sin 
domicilio conocido en España, para 
que el día veinticuatro de los corrien
tes, a la hora indicada, comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de asistir 
en tal concepto a la celebración de 
dicho juicio, con la prueba que tenga, 
pudiendo hacer uso del contenido del 
artículo 8.u del Decreto de 21 de no
viembre de 1952. 

Y para que sirva de citación en for
ma al denunciado referido Bernardo 
Socolovsky, con prevención que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar, se libra el presente en 
Villafranca del Bierzo, a dieciséis de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres.—Pío López.—El Secretario (ile
gible). 5752 

Don Pío López Fernández, Juez Co
marcal de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber : Que en los autos de 

juicio de faltas tramitados en este 
Juzgado con el número 81/73, por le
siones sufridas por el vecino de Fa-
bero Adelino Blanco Luna, y a que 
se refiere la que se dirá, se dictó la 
sentencia que en su encabezamiento 
y parte dispositiva, dice: 

Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo a diez de octubre de m i l no
vecientos setenta y tres. E l Sr. D. Pío 
López Fernández, Juez Comarcal de 
esta vi l la y su comarca, ha visto y 
examinado los presentes autos de j u i 
cio de faltas seguidos con el número 



81 de 1973, entre partes, de una Ade-
lino Blanco Luna, de 29 años, casa
do, minero y vecino de Fabero, y de 
otra y como denunciado, Antonio-José 
Borges Martins. de 22 años, casado, 
feriante, vecino de La Coruña, por 
lesiones sufridas por aquél, en cuyo 
juicio ha sido parte el representan
te del Ministerio Fiscal. 

"Fallo. — Que debo' de absolver y 
absuelvo a Antonio-José Borges Mar
tins, vecino de La Coruña, de la acu
sación contra el mismo formulada 
por falta material de prueba, decla
rando de oficio las costas del presen
te procedimiento." 

Y para que sirva de notificación en 
forma al Antonio-José Borges Mar
tins, vecino que fue de La Coruña, 
y actualmente en ignorado paradero, 
se libra el presente, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Villafranca del Bierzo, a 
diez de octubre de m i l novecientos 
setenta y tres.—Pío López Fernández. 
El Secretario, Manuel Paz Ramos. 
5688 Núm. 2040.-253,00 ptas, 

Don Pío López Fernández, Juez Co
marcal de esta Vi l la y su comarca. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de faltas tramitados en este 
Juzgado con el núm. 79/73, sobre in
fracción a la Ley de Caza, se dictó 
la sentencia que en su encabezamien
to y parte dispositiva dice: 

Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo a diez de octubre de m i l no
vecientos setenta y tres. E l Sr. D. Pío 
López Fernández, Juez Comarcal de 
esta vi l la y su comarca, ha visto y 
examinado los presentes autos de j u i 
cio de faltas seguidos en este Juzga
do con el número 79/73 sobre infrac
ción a la Ley de Caza, como conse
cuencia de denuncia formulada . por 
el Guarda de la Venatoria de Carra 
cédelo. Amable Rodera Alvarez, con
tra Magín González Martínez, de 18 
años, Ricardo García González, de 19 
años y José-Manuel Marito Barro, de 
21 años, solteros, vecinos de Vi l l a 
mart ín de la Abadía, los dos prime 
ros y de Villadecanes el último, en 
cuyo procedimiento ha sido parte el 
representante del Ministerio Fiscal. 

"Fallo.—Que debo declarar y de
claro prescrita la falta cuya sanción 
nos ocupa, y en consecuencia, debo 
absolver y absuelvo a los encartados 
Ricardo García González, Magín Gon
zález Martínez y José-Manuel Marito 
Barro, declarando de oficio las costas 
del presente procedimiento; pudien-
do recuperar las escopetas que les han 
sido recogidas, sin pago de derecho 
alguno, o sea gratuitamente —Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado.—Pío López.— 
Rubricado" 

Y para que sirva de notificación 
en forma al encartado José-Manuel 
Marito Carro, cuyo actual paradero 
se ignora, se expide el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, en Villafranca del Bier
zo a diez de octubre de m i l novecien
tos setenta y tres.—Pío López.—El Se
cretario, Manuel Paz Ramos. 
5689 Núm. 2041 —297,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O UNO D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo que en 
esta Magistratura se sigue con el nú
mero 552/72 y otros contra doña Pura 
Vallinas Alvarez, domiciliada en Pon-
ferrada, por el concepto de cuotas 
Seguridad Social, para hacer efectiva 
la cantidad de 137.840 pesetas, de 
principal, con más la de 33.770' calcu
ladas provisionalmente para gastos y 
costas, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes siguien
tes: 

1. —Coche Seat 600 D, matr ícula 
LE-49.194. Tasado en 35.000 pesetas. 

2. —Coche Seat 600 D, matr ícula 
LE-49.195. Tasado en 35.000 pesetas. 

3. —Trainer auto de aprendizaje nú
mero 1.146. Tasado en 100.000 pesetas. 

4. —Camión marca Avia, LE-49.754. 
Tasado en 60.000 pesetas. 

No obran en los expedientes títulos 
de propiedad. Se previene a los l ic i -
tadores que los~ expedientes se en
cuentran para que puedan ser exa
minados en la Secretaría de esta Ma
gistratura debiendo conformarse con 
la documentación en ellos obrantes, 
sin que tengan derechp a exigir nin
guna otra. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de los; títulos. Las car
gas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes si las hubiere al crédito del 
actor cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados se enuen-
tran depositados en poder de doña 
Pura Vallinas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce de 
noviembre de 1973 y hora de las die
cisiete (cinco) de la tarde, advirt ién
dose que se celebrará una sola su
basta, con dos licitaciones, adjudicán
dose los bienes al mejor postor si 
en la primera alcanza el 50 por 
100 de la tasación y deposita en el 
acto el 20 por 100 del precio de ad
judicación. 

Si no hubiese postores que ofrez
can el indícate tipo, en el mismo acto 
se anunciará la inmediata apertura 
de la segunda licitación (sin sujeción 
a tipo), adjudicándose provisional
mente los bienes al mejor postor, 
quien deberá en el acto depositar el 
20 por 100 del precio de adjudicación. 

concediéndose derecho de tanteo al 
Organismo acreedor por término de 
cinco días. 

León, a 19 de octubre de 1973. — 
Luis Fernando Roa Rico. —Luis Pé
rez Corral. 
5825 Núm. 2069.-407,00 ptas. 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo n.0 1 de esta ciu
dad. 
Hace saber: Que en autos 1253/73, 

seguidos a instancia de D. P. T. por 
Fermín Generoso Calvo y otros, con
tra la empresa Metalgráficas Leone
sas, S. A., en reclamación por sala
rios, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente : 

Fallo: Que estimando la comuni
cación demanda, debo condenar y 
condeno a la empresa demandada 
Metalgráficas Leonesas, S. A., a que 
abone a cada uno de los demandan-
tés las siguientes cantidades: a Fer
mín Generoso Calvo Bermejo, 11.112 
pesetas ; a Gloria Fernández Badeso, 
5.933 ptas.; a Eméri ta Fuertes Arias, 
7.086 ptas. ; a Felicitas García Reye
ro, 6.386 ptas.; a Ignacia Villadangos 
Cubillas. 5.933; a Bernarda Martínez 
Martínez, 5.933; a Ascensión Fuertes 
Fuertes, 5.933; a María Ramos Gon
zález, 5.933; a Consolación González, 
5.201; a María Luz Esther Badeso, 
5.933; a Felicitas Villadangos Fuertes, 
5.766; a I s a b e l Barrera Argüello, 
5.766; a Consolación Badeso Gonzá
lez, 5.766; a Josefina Fernández Ba
deso, 4.740; a Adoración Pellitero 
González. 5.766; a Angeles Ramos 
González, 5.766; a Carmen Santos Ca
ñón, 5.766; a María Isabel González 
López, 5.766; a Rosario González Gu
tiérrez, 5.766; a Dorina López Gon
zález, 5.766; a Jesús Fernández Díaz, 
8.073; a Ernesto Fernández Fuertes, 
8.073; a Gumersindo Pérez Juan; 
9.229; a Julio. Vélez Robles, 12.553; 
a Gumersindo González Rodríguez, 
8.073; a Virgi l io Gutiérrez Fuertes, 
6.558; a José M.a Ibán Pérez, 5.033; a 
Joaquín Fernández Rodríguez, 6.045; 
a Luis González García, 11.919; a 
José Luis Casares Merino, 11.151; a 
Arselina Barrioluengo, 17.211 pesetas. 

Se advierte a las partes, que con
tra el precedente fallo no cabe recur
so alguno. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Metalgráficas Leonesas, 
S. A., expido la presente en León a 
once de octubre de m i l novecientos 
setenta y tres.—Firmado: Luis Fer
nando Roa Rico.—G. F. Valladares.— 
Rubricados. 5742 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo n.0 1 de esta ciu
dad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1156/63, 

instados por Elvira Diez Rodríguez, 
contra Antracitas de Quiñones y otros, 
en reclamación por pensión de v iu-
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dedad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Elvira Diez Rodrí
guez, debo condenar y condeno al 
Fondo Compensador, Antracitas de 
Quiñones, Mutualidad Carbonera del 
Norte y Servicio de Reaseguro, a que 
de conformidad con sus respectivas 
responsabilidades, abonen a la deman
dante la pensión de viudedad en 
cuantía del 60 % del salario regula
dor de sesenta y cuatro mil trescien
tas diecinueve con treinta y cinco pe
setas anuales, con efectos de prime
ro, de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno, e igualmente la indem
nización a tanto alzado con sujeción 
a dicha base reguladora. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden interpo
ner recurso de casación en el plazo 
de diez días. 

Y para que así conste y le sirva de 
notificación a la empresa Antracitas 
Quiñones, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente en 
León a quince de octubre de mil no
vecientos setenta y tres.—Firmado.— 
Luis Fernando Roa Rico.—G. F . Va
lladares.—Rubricados. 5743 

* 
* • 

Cédula de emplazamiento 
El Ilímo. Sr. Magistrado de Trabajo, 

en providencia dictada en los autos 
núm. 921/73, seguidos a instancia de 
Nat iv idad Alvarez Blanco, contra 
«Ocejo, S. A.> y otros, sobre pensión de 
viudedad, ha acordado se emplace a 
usted para que dentro del término de 
quince días comparezca, si le convinie
re, ante la Sala de lo Social del Tribu
nal Supremo, a usar de su derecho en 
el recurso de casación por infracción 
de la Ley interpuesto por el demanda
do I. N. P. contra la sentencia dictada 
por esta Magistratura en el procedi
miento reseñado, previniéndole que, si 
no compareciera, le pararía el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar. 

Y para que le sirva de emplazamien
to en forma a la referida empresa de
mandada «Ocejo, S. A.», en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente 
en León y fecha anterior.—El Secreta
rio, G. F. Valladares. 5697 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Cédula de emplazamiento 
El Iltmo. Sr. Magistrado de Trabajo, 

en providencia dictada én los autos 
núm. 770/73, seguidos a instancia de 
Felicidad García Sánchez, contra Este
ban Corral y otros, sobre viudedad, ha 
acordado se emplace a V. para que 
dentro del término de quince días com

parezca, si le conviniere, ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo, a 
usar de su derecho en el recurso de 
casación por infracción de la Ley in
terpuesto por el Fondo Compensador 
contra la sentencia dictada por esta 
Magistratura en el procedimiento re
señado, previniéndole que, si no com
pareciera, le pararía el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa Esteban Corral, en ignorado 
paradero, expido el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a once de octubre de mil 
novecientos setenta y tres.—Luis Pé
rez Corral.—Rubricado. 5717 

proMa lirnial Titular de inores le 
de UÓD 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedien

tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente, a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce, a ñn 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa n.0 9 de la calle del 
Generalísimo Franco, de esta capital, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

Númeración de los expedientes: 
44 y 52 de 1972 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Miguel Rodríguez Rodríguez, mayor 

de edad, casado y vecino que fue de 
Ponferrada, La Martina, Vega Alegre, 
en esta provincia de León. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a vein
ticinco de septiembre de mil novecien
tos setenta y tres. - El Secretario, Ma
riano Velasco.— V.0 B.0: E l Presidente 
del Tribunal, Julián Rojo. 5673 

de la villa de Benavides de Orbigo, 
en la que se tratarán los asuntos qu^ 
se expresan en el 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si lo me

reciere, del acta de la última Junta 
celebrada. 

2. ° Memoria del último semestre, 
referida al Sindicato en su gestión. 

3. ° Presupuesto de ingresos y gas
tos del Sindicato para el año 1974. 

4. ° Mociones que presenten los par
tícipes en forma reglamentaria. 

De no reunirse número suficiente de 
usuarios en primera convocatoria, se 
celebrará la Junta a las catorce horas 
del mismo día y en el mismo lugar, en 
segunda y última convocatoria y serán 
válidos y eficaces los acuerdos que se 
tomen, cualquiera que sea el número 
de partícipes que acuda a ella. 

Benavides de Orbigo, a 20 de oc
tubre de 1973—El Presidente de la 
Comunidad, Manuel Guerra. 
5785 Núm.: 2070.-187,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
* Presa de la Tierra* 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes «Presa de 
la Tierra» a la Junta General ordinaria 
que tendrá lugar el domingo, dia vein 
ticinco del próximo mes de noviembre, 
a las trece horas, en nuestro domicilio 
social, Grupo Conde de Luna, núm. 12, 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 
D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 178.259/9 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5658 Núm 2054. - 55,00 ptas. 

* 
* • 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 255.988/4 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5716 Núm. 2055.-55,00 ptas. 

* 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 164.629/1 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha- de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5741 Núm. 2056.—55,00 pías. 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 274,840/3 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
575Í Núm. 2057.-55,00 ptas • 


